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Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. 

TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

 Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 46 fracción I, 47, 

48, 49, 54  fracciones I, VI y LII de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III, 10 

Apartado B fracción VI y 82 fracción XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; 115, 124, 128, 129 y 130 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se exhorta al Presidente 

de la Mesa Directiva de este Congreso del 

Estado, al Auditor Superior del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado y a  los Presidentes Municipales de 

Tlaxcala, emprender acciones que garanticen 

el cumplimiento de los procedimientos de la 

Ley de Entrega-Recepción del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, por parte de las 

administraciones municipales salientes del 

periodo administrativo 2011-2013.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

señalado en las fracciones I y XIII del artículo 

104 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, se instruye al Secretario 

Parlamentario de esta Soberanía, para que 

comunique el contenido de este Acuerdo al 

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado, al Auditor Superior del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado y a  los Presidentes Municipales del 

Estado de Tlaxcala, para los efecto legales 

correspondientes. 

 

          TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, para los efectos de observancia. 

          

 Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

cuatro días del mes de febrero del año dos mil 

cuatro. 

 
C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 

ELSA CARLOTA JIMÉNEZ MONTIEL.-  

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

BLADIMIR ZAINOS FLORES.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. 

TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

 

                  ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción 

LIX de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 
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7, 9 fracción III y 10 Apartado B fracción VII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y con base en la 

exposición que motiva este Acuerdo; no 

procede lo solicitado mediante escrito de 

fecha treinta y uno de diciembre del año 

próximo pasado, remitido por vecinos del 

Municipio de Santa Ana Nopalucan, Tlaxcala, 

quienes piden se establezca un Concejo 

Municipal en su Municipio, por motivos de 

ingobernabilidad. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, se instruye al 

Secretario Parlamentario de este Congreso 

Local, para que una vez publicado este 

Acuerdo lo notifique a los ciudadanos Juan 

Flores Flores y Omar Serrano Muñoz, para tal 

efecto deberá comunicarse con ellos en el 

número telefónico descrito en el escrito 

inicial, para los efectos conducentes. 

 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

 

 Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

cuatro días del mes de febrero del año dos mil 

catorce.   

 

C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 

ELSA CARLOTA JIMÉNEZ MONTIEL.- 

DIP. SECRETARIA.-Rúbrica.- C. 

BLADIMIR ZAINOS FLORES.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo 

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. 

Congreso del Estado Libre y Soberano. 

Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 

 
DECRETO  No.  7 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 

45 y 54 fracción XLIV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción II, 10 

apartado A fracción III, 99, 111 y 117 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, esta Sexagésima Primera Legislatura 

nombra a los titulares de los órganos técnicos 

y administrativos del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, de la forma siguiente:  

 
ÁREA TITULAR 

 

Instituto de Estudios 

Legislativos: 

  Licenciada Marisol     

Galindo Benítez 

 

 

Dirección de 

Comunicación Social 

y Relaciones 

Públicas: 

  Licenciado Carlos 

García Aguilar 

 

Dichos funcionarios entrarán en 

funciones a partir de que rindan la protesta de 

Ley correspondiente ante el Pleno de esta 

Soberanía.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. La 

permanencia de estos funcionarios estará 

sujeta a la correspondiente evaluación que de 

forma objetiva y apegado a la ley instrumente 

la Junta de Coordinación y Concertación 

Política de la LXI Legislatura, para, en su 

caso, resolver sobre la permanencia o no en el 

cargo correspondiente de cada uno de los 

titulares antes mencionados.  

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el presente Decreto surtirá sus 

efectos a partir de la presente fecha. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE 

 LO MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los seis 

días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

 

C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 

ELSA CARLOTA JIMÉNEZ MONTIEL.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

BLADIMIR ZAINOS FLORES.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. 

Congreso del Estado Libre y Soberano. 

Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

* * * * * 

 

 

Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. 

TLAXCALA. 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

 Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción 

XXX  de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III y 

10 apartado B fracción VII, 99, 101, 103, 108, 

111, 114 y 117 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, ante la Sexagésima 

Primera Legislatura, rinden la protesta de ley 

los ciudadanos Licenciados Marisol Galindo 

Benítez y Carlos García Aguilar, para ocupar 

los cargos de Directora del Instituto de 

Estudios Legislativos y Director de 

Comunicación Social y Relaciones Públicas 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

respectivamente. 

 

SEGUNDO. De conformidad con el 

punto anterior, los titulares del Instituto de 

Estudios Legislativos, y de la Dirección de 

Comunicación Social y Relaciones Públicas 

del Congreso del Estado, respectivamente, 

ejercerán sus funciones a partir de la presente 

fecha; la permanencia de estos funcionarios 

quedará sujeta a la evaluación que, de forma 

objetiva y apegado a la ley, instrumente la 

Junta de Coordinación y Concertación Política 

de la LXI Legislatura, para, en su caso, 

resolver sobre su permanencia o no en el 

cargo.  

 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los seis 

días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 
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C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 

ELSA CARLOTA JIMÉNEZ MONTIEL.-  

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

BLADIMIR ZAINOS FLORES.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 

 

 

* * * * * 

 

 

Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. 

TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

 Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III y 10 

apartado B fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

así como lo establecido por los artículos 38 

fracción III, 50 y 117 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala; se 

exhorta respetuosamente al titular del 

Ejecutivo Estatal, para que en uso de sus 

facultades y atribuciones legales instruya al 

Secretario de Desarrollo Económico y al 

titular de la Secretaría de Fomento 

Agropecuario en el Estado, para llevar a cabo 

una investigación en el mercado local sobre la 

especulación con los precios de los granos 

básicos especialmente frijol y maíz y a 

implementar medidas urgentes efectivas a fin 

de crear un Programa Emergente de Apoyo 

para los productores de maíz en la Entidad. 

 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario 

Parlamentario de esta Soberanía comunique el 

presente Acuerdo al titular de la Secretaría de 

Desarrollo Económico así como al titular de la 

Secretaría de Fomento Agropecuario en el 

Estado, para los efectos legales procedentes. 

 
TERCERO. Publíquese el presente 

acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los seis 

días del mes de febrero del año dos mil 

catorce. 

 
C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 

ELSA CARLOTA JIMÉNEZ MONTIEL.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

BLADIMIR ZAINOS FLORES.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

 

* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. 

TLAXCALA. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

 Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 

fracción III, 10 apartado B fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 16 fracción IV inciso e) de la Ley de 

Cultura Física y Deporte para el Estado de 

Tlaxcala, y 12 y 13 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, esta Sexagésima 

Primera Legislatura designa al Diputado 

Bladimir Zainos Flores como representante 

del Congreso del Estado, ante el Consejo de 

Administración del Instituto del Deporte de 

Tlaxcala. 

 
SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, se instruye al Secretario 

Parlamentario de este Poder Legislativo, 

comunique el presente Acuerdo a la titular del 

Instituto del Deporte de Tlaxcala, para los 

efectos legales procedentes.  

 
TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala.   

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los seis 

días del mes de febrero del año dos mil 

catorce.  

 
C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 

ELSA CARLOTA JIMÉNEZ MONTIEL.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

BLADIMIR ZAINOS FLORES.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

 

* * * * * 

 

 

Al margen un sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. 

TLAXCALA. 

 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

 Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

7, 9 fracción III, 73 y 74 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, y 12 y 13 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

reforma el Acuerdo por el que la LXI Legislatura 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, en sesión 

ordinaria del 31 de diciembre de 2013, declaró 

como integrantes del Comité de Administración, 

para el primer año de ejercicio legal de Poder 

Legislativo, a los ciudadanos diputados 

representantes de los grupos parlamentarios y 

representantes de partido, para quedar integrado de 

la forma siguiente: 
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PAN 

 

… 

PRI 

 

…  

PRD 

 

Dip. Eréndira Elsa Carlota 

Jiménez Montiel 

MC 

 

… 

PANAL 

 

… 

PAC 

 

… 

PVEM 

 

… 

PT 

 

… 

PS 

 

… 

 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 73 párrafo primero de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 

en consecuencia del punto inmediato anterior, se 

elige a la  ciudadana Diputada Eréndira Elsa 

Carlota Jiménez Montiel, como Presidente del 

Comité de Administración, quien fungirá a partir 

de la presente fecha, durante el primer año de 

ejercicio legal de la LXI Legislatura del Congreso 

del Estado. 

 

TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los seis días del 

mes de febrero del año dos mil catorce. 

 

 
C. ROBERTO ZAMORA GRACIA.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ERÉNDIRA 

ELSA CARLOTA JIMÉNEZ MONTIEL.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

BLADIMIR ZAINOS FLORES.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

* * * * * 
 

PUBLICACIONES   OFICIALES 
 

* * * * * 
 

 

 

 

 

 


